
El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, ha tomado en consideración 
la Proposición de reforma del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, por la que se modifica el 
artículo 46.1, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, publicada en el «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie B, núm. 69-1, de 23 de 
abril de 2004.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril 
de 2004.�P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 27 de 
abril de 2004, y para el caso de que la Proposición de 
reforma del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, por la que se modifica el artículo 46.1, presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie B, núm. 69-1, de 23 de abril de 2004, fuese toma-

da en consideración y acordada su tramitación directa 
y en lectura única, acordó, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 93 y 126.5 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, disponer su tramitación por 
el procedimiento de urgencia y la apertura de un plazo 
de presentación de enmiendas a la señalada Proposi-
ción que finalizaría una hora después de su toma en 
consideración.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril 
de 2004.�P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, ha acordado tramitar directamen-
te y en lectura única, según el artículo 150 del Regla-
mento, la Proposición de reforma del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, por la que se modifica el 
artículo 46.1.
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Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril 
de 2004.�P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la 
enmienda presentada a la Proposición de reforma del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, por la que 
se modifica el artículo 46.1.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril 
de 2004.�P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 126 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen-
tar la siguiente enmienda a la Proposición de reforma 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, por la 
que se modifica el artículo 46.1.

Enmienda al artículo único

De modificación.

El artículo 46.1 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados quedará redactado en los siguientes 
términos:

«Son Comisiones Permanentes Legislativas las si-
guientes:

 1. Constitucional.
 2. Asuntos Exteriores.
 3. Justicia.
 4. Interior.
 5. Defensa.
 6. Economía y Hacienda.
 7. Presupuestos.
 8. Fomento.
 9. Vivienda.
10. Educación y Ciencia.
11. Trabajo y Asuntos Sociales.
12. Industria, Turismo y Comercio.
13. Agricultura, Pesca y Alimentación.
14. Administraciones Públicas.
15. Cultura.
16. Sanidad y Consumo.
17. Medio Ambiente.»

Justificación

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de abril 
de 2004.�Eduardo Zaplana Hernández-Soro, Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Con-
greso.


